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Sanción: Doscientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro
del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la cita-
da Ley.

Cáceres, a 10 de julio de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General Acctal., M.ª ROSARIO MEDIALDEA RODRÍGUEZ.

EDICTO de 10 de julio de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 290/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 290/2006.
Denunciado: D. Daniel Suárez Fernández.
Domicilio: Cl. Tierruca, 3-1 A. 28018 Madrid (Madrid).
Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Policía Local de Plasencia.
Sanción: Doscientos euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del

presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 10 de julio de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General Acctal., M.ª ROSARIO MEDIALDEA RODRÍGUEZ.

EDICTO de 10 de julio de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 294/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción al Reglamento de Armas.

Expediente núm.: 294/2006.
Denunciado: D. Julián Pereira Sánchez.
Domicilio: Cl. San Mateo, 41-2 B.
Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.
Fuerza denunciante: Policía Local de Plasencia.
Sanción: Cien euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se publica el presente edicto, pudiendo interpo-
ner Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del Interior, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en el
que se efectúe la notificación del presente, de conformidad con lo
establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 10 de julio de 2006. La Delegada del Gobierno, P.D.
Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General Acctal., M.ª ROSARIO MEDIALDEA RODRÍGUEZ.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 27 de junio de 2006 sobre
Estudio de Detalle.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día 5 de
mayo de 2006, aprobó definitivamente el Estudio de Detalle de
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Ordenación de Volúmenes de los terrenos que dan frente a la
Ctra. de Madrid-Lisboa, con una superficie de 16.612,74 m2,
propiedad de Dña. María del Carmen Sáez Postigo y del Excmo.
Ayuntamiento de Badajoz, al sitio del Cerro de San Miguel, presen-
tado por Panal, S.A. y redactado por el Arquitecto D. José Miguel
Moleón Ruiz.

Habiéndose procedido en fecha 6 de junio de 2006 al depósito
del citado Estudio de Detalle en el Registro de Instrumentos de
Planeamiento Urbanístico, adscrito a la Agencia Extremeña de la
Vivienda, El Urbanismo y el Territorio, se hace público dicho
acuerdo para general conocimiento.

Badajoz, a 27 de junio de 2006. El Alcalde, MIGUEL ÁNGEL
CELDRÁN MATUTE.

AYUNTAMIENTO DE CAMPANARIO

RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2006
referente a la convocatoria para proveer
varias plazas.

En los Boletines de la Provincia que se indican en cada caso se
publican íntegramente las bases de las convocatorias realizadas
por este Ayuntamiento para proveer las plazas que más abajo se
especifican, vacantes en la plantilla de personal y correspondientes
a la oferta de empleo público para 2006.

Personal funcionario.

Grupo según el art. 25 de la Ley 30/1998: B. Clasificación: Escala
de Administración especial, subescala Servicios Especiales, clase
Cometido Especiales. Número de Vacantes: una. Denominación:
Coordinador de actividades en piscinas municipales. Sistema de
selección: concurso oposición turno restringido. Bases de convoca-
toria publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia
n.º 132, de 12 de julio de 2006.

Grupo según el art. 25 de la Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala
de Administración Especial. Subescala: Servicios especiales, Policía
Local. Plazas que se convocan: dos. Denominación: Agente. Sistema
de selección: oposición libre. Bases de convocatoria publicadas
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia n.º 133, de 13
de julio de 2006.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en el
procedimiento selectivo será de veinte días naturales contados a
partir del siguiente de la publicación de este anuncio en el “Bole-
tín Oficial del Estado”.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta convocatoria se
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz y en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Campanario.

Campanario, a 13 de julio de 2006. El Alcalde, FERNANDO CABA-
LLERO FERNÁNDEZ.

AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

EDICTO de 12 de mayo de 2006 sobre
bases para la provisión de cuatro plazas de
Agente de la Policía Local.

BASES PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CUATRO PLAZAS DE
AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE DON
BENITO, INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL AÑO

2006, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE

Primera. Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad,
por el sistema de oposición libre, de cuatro plazas de Agente de
la Policía Local, adscritas al servicio de Tráfico encuadradas en la
Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales,
clase de la Policía Local, Escala Básica, vacantes en la plantilla de
personal funcionario de este Ilmo. Ayuntamiento. Dotadas con las
retribuciones básicas correspondientes al Grupo C, según el artícu-
lo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, la Ley 1/1990, de 26 de abril, de
Coordinación de las Policías Locales en Extremadura, y demás
retribuciones complementarias que le correspondan.

Corresponderá al funcionario titular de la plaza, objeto de la
presente convocatoria, el desempeño de las funciones contempla-
das en el catálogo de puestos de trabajo de este Ilmo. Ayunta-
miento. Estarán, además, sujetos a lo dispuesto en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas.

En lo no previsto en las presentes bases, serán de aplicación al
procedimiento selectivo la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización
del Gobierno Local, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, el Real Decreto Legislativo
781/1986, de 13 de abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, el
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen




